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UE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PU3LiCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORíPOION

Por un mes. , , « . ' 2 pesetas.
Trimestre.. 1(116 id.

Námero suelto, 25 oéntimos. I
Los anunoios se insertarán al ¡ 

preoio de 2 5 oéntimos por linea. i

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y !¡ 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta»

(Artículo L° del Código Civil vigente.) j
Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban ' 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos i 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente i

PUNTO DE SUSORIPOION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las sQScripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PASTE OFICIAL.
■PESICESCIA DEL COSSEJO DE HISISTRGS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(i' ^' gOj S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.“ María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Rea! 
b'amilia.

(G-ace^a del 9 de Septiembre di 1912.')

NúM. 2.332
üibierH# civil de la

Secretaría.—Negociado 2.®

ClECÜLAR NÚM. 303.

Habiéndose desarrollado la en 
f^nuedad variolosa ea los gana- 
^^s lanares de Don .Iulian Caba- 
"‘’fo» Don Eusebio Rodríguez y 
^bn Laureano Gafio, vecinos de 
'^amba, la Junta local de Sani- 
'^^^ á fin de evitar el contagio 

procedido al aislamiento de 
‘‘“f'^ridas ganaderías en la zona ó 
^®rreno3 qu3 aprovechan en la 
'’oluaiidad, con seíídamiento de 
^I^revadero independiente

Lo que se hace público para 
8®oeral conocimiento,

^®lladolid 9 de Septiembre de 
1912.

El Gobernador,

Banutl ^tti^ Sii].

Núm. 2.333.

<i$bim civil de la previncia.

Secretaría.—Negociado 2.°

OlRCULAU NÚM. 303.

Hábiéndose desarrollado la en
fermedad variolosa en el ganado 
lanar de Doa Alejandro Matos, 
vecino de Villanueva de las To
rres, la Autoridad local de dicha 
población á fin de evitar el con
tagio ha procedido al aislamiento 
de la referida ganadería y la*de- 
marcaoion dei terreno es la si
guiente:

Al pago de la CarreviUa, empe
zando por el camino de El Cam
pillo á la izquierda siguiendo las 
rayas divisorias de los términos 
éste y los de Campillo y Villa- 
verde de Medina hista completar 
el c.imino vecinal de este pueblo 
á dicho Villaverde á la derecha, 

1 Lo que se hace público para 
1 general conocimiento.

Valladolid 9 de Septiembre de 
1912.

£/ Gobernador,

* Ohotl Sun fb^.

Núu. 2.335.

(iol)ie¡'iio civil de la provincia
Secretaría,—Negociado 4.”

ClROULAB NÚM. 301.

Encargo á los señores Alcaldes 
de los pueblos que á continua
ción se citan,incluyan en los pre

PARTIDO DE VIDDADOM
íi/]]LACION de los pueblos de esta cabeza de partido judicial, que 

se hallan en descubierto por el continqente Carcelario, con eee- 
presión de la cantidad oue á cida uno corresponde hasta el año 
efe 19-11.

^iwiwsnw «u.

Número 
de 

orden
NONBRES DE LOS PUEBLOS

Cantidad que 
adeudan 

hasta el 1911

Pesetas

1 Aguilar da Campos...................................  . . 202‘34
2 Becilla de Valderaduey....................................... 5G02‘88
3 Bolaños de Campos.............................................. 312*02
4 Cuenca de Campos............................................... 110*18
5 Mayorga de Campos.......................................  . 244*21
G Melgar de Arriba.................................................. 1857*50
7 Monasterio de Vega. .......................................... 1381*97
8 Quintanilla del Molar.......................................... 99*27
9 Sahelices de Mayorga. . .'.......................... 440*08

10 Santervás de Campos.................................  . . . 291*20
11 Urones de Castroponce......................................... 497*28

Total pesetas 11.038'93

■ HHISniUG DI imixiffl PUBLICA
•y Bellas Avíes.

REAL ORDEN.

limo. Sr.. Resueltas, hastadon- 
de de momento es posible) las 

supuestos que han de formar pa
ra el ano venidero, las cantida
des que adeudan por contingente 
carcelario hasta el ano de 1911, ó 
en caso contrario satisfacerla 
antes, y dar cuenta á este Gobier
no de la resolución que adopten.

Valladolid 9 de Septiembre de 
1912. '

El Gobernador,

'Sswd Buy fb^.

dificultades que se oponían á la 
convocatoria, con carácter am
plio, del concurso de traslado á 
Escuelas nacionales de primera 
enseñanza, y pendiente en lo de
más el prob'eraa de la eficaz y 
definitiva solución qü& única-
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mente podrá dársele en el artícu
lo ó artículos correspon lientes de 
la ley de Presupuestos para 1913, 
importa á 'os intereses de la en
señanza pubdear desde luego la 
convocatoria en condiciones de 
que con toda holgura pueda en 
l.’de Enero imp-antarse y eje- 
cu tarse an todos sus aspectos el 

’resultado que el propio conourso 
(■f ezca.

En su virtul,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

resuelto:
1 .“ Que 30 convoque al con

curso de traslado à Escuelas na
cionales de primera enseñanza, 
correspondiente al mes de Enero 
último, comprendíóndose en el 
mismo las vacantes ocurridas has
ta 31 de Diciembre de 1911.

2 .® Que se incluyan en dicho 
concurso las Escuelas de las prc- 
vincias Vascongadas y JNavarra, 
las provinciales de Beneficencia, 
y las vacantes que temporalmen
te ocuparon los alumnos en prác
ticas de las Escue'as de Estudios 
superiores del Magisterio, que 
habían sido excluidas por la Real 
orden dc2l de Marzo próximo pa-
Sado.

3.® 
en el 
brero

Conforme à lo prevenido 
Real decreto do 25 de Fe
de 1911 y dispesiciones 

complementarias, los Maestros 
que hayan ascendido por virtud 
de los artículos 1.®, 2.° y 4 " del 
mismo no percibirán retribucio
nes en las Escuelas á que por este 
concurso puedan ser trasladados, 
aunque la vacante las tuviera 
asignadas.

4 .” Seaplicarán áesteconcurso 
las prescripciones contenidas ea 
el Reglamento aprobado por Real 
decreto de 25 de Agosto de 1911 y 
disposiciones posteriores comple
mentarias, refirióndose las pro- 
puestís á la situación de los 
Maestros solicitantes en 31 de Di
ciembre de 1911 y en los escala 
funes ú’timameute public idos.

De Real orden lo digo à V. I. 
para su conocimieuto y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Septiembre de 1912. 
—Alba.—Señor Director ge’neral 
de Primera enseñanza.

(Gfeceta del ti de Septiembre de 1912.

IffilSTHUO DS Là SOiaUdOl

Dirección General de Admi
nistración.

En cumplimiento de lo acorda
do |or esta Direocion General,

se invita à todas las Corporacio
nes provinciales y à las munici
pales que teugm Arquitectos per- 
manentes, para que expongan lo 
que estimen oportuno respecto 
de la instancia presentada por 
la Sociedad Central de Arquitec
tos, que solicita se constituya y 
organice el Cuerpo de Arquitec
tos provinciales y municipales, 
con sujeción al proyecto de basas 
que acompaña y que se inserta 
á continuación, debiendo las t'or- 
poraciones que informen remitir 
sus escritos á este Centro directi
vo dentro del plazo de sesenta 
días hábiles, que comenzarán á 
contarse á partir de la publica
ción de la presenta en la Gaceta 
de AÍadrid,

Proyecio de b ises pira la régla- 
mentación de los Arquitectos 
al servicio de las Diputaciones 
y Muiiicipios, aprobadas por

dende por su importancia ó por 
la extension de sus necesilades 
no bastase un Arquitecto, podrá 
propon^rse por la Corporación 
respectiva la creación de otra ú 
otras plazas de Arquitectos titu
bares, bien todas de una misma 
categoría ó bien de categorías 
distintas,, constituidas por un 
Arquitecto Jefe y uno ó varios 
Arquitectos auxiliares, los cuales 
no podrán tener sneldos inferio
res á 3 500 pesetas.

5.® Por cada cinco años de 
servicio en el desempeño del car- 

. 1 1 durante los cuales no hayanel 111 Congreso ¿Nacional de ,
. , , 1 sufrido corrección alguna confieArquitectos en de Abril , . ,.. °
; í inada o consentida, se otorgará,de 1904 1 >

lo mismo á los Arquitectos pro- 
; vinciales que á los municipales, 
1 un aumento de 500 pesetas de 
•sueldo.

No tendrán derecho al aumen
to por quinquenios los Arquitec
tos que se hallen al servicio de 
los municipios de aquellas pobla
ciones no obligadas al nombra
miento de estos facultativos.

1 .''‘ Todos los Ayuntamientos 
de las poblaciones que tengan 
más de 12 000 habitantes, según 
el Censo oficia!, los de Ías capita
les de provincia y las Diputacio 
nos Provinciales, tendrán por 'o 
menos un Arquitecto titular, 
nombrado en la forma qua ex
presan estas bases.

2 .® Los sueldos mínimos, que 
deberán perciber los menciona
dos funcionarios serán los si- 
guieutes:

H rquitectos provincia les.

Provincias que tengan hasta 
250.000 habitantes, 3.500 pe
setas.

Ide^n id. de 250.000 à
400.000 ídem, pesetas 4 000. 

Idem id. de'400 000 á 500 000 
ídem, pesetas 4 500. .

Idem id. de 500 000 á 600.000 
ídem, pesetas 5.000.

Idem id de 600.000 á 750.000 
ídem, pesetas 5 500.

Idem id de 750.000 en 
lante, 6.000 pesetas.

.4rquitectos municipales de 

ade-

capi-
tales de provincia y pueblos de 
más de 12 000 almas

Poblaciones que tengan 
12.000 à 20.000 almas, 3 500 

de 
pe

setas.
Idem id. de 20 000 

ídem, 4.500 pesetas.
Idem id. do 00.000 á 

idem, 5 500 pesetas. 
Idem id. de 120.000 

lantô 6.500 p3S6ta3.

à 60 000

120.000

on aJe«

, 3.® Los Ayuntamientos cuya 
población de no pase 120.000 al
mas podrán tener también sus 
Arquitectos municipales, dando 
aviso á la Dirección de Adminis
tración loctíl y fijando el sueldo 
correspondiente, que no podrá 
ser menos de 3.000 pesetas.

4 .® En aquellas localidades

6.* Los Arquitectos provin
ciales ó municipales encargados 
de la dirección de los Cuerpos de 
bombero.^, de las enseñanzas en 

; las Escuetas de Artes y Oñeios, 
, etcétera, percibirán una gratifi

cación proporcional al sueldo que 
tengan asignado y á la importan
cia del crédito que para cala año 
de esos servicios hubiese consig
nado ene! presupuesto respectivo.

7,* Los Arquitectos titulares, 
á excepción de los indicados en 
la base 4.“', no reconocerán en las 
Corporaciones otro Jefe, de cutl- 
quier clase que sea, que el Pre

I sidente respectivo, con quien se 
1 relacionarán direotamente en to- 
1 dos los casos á que se refieren las 

disposiciones que rigen en esta 
materia.

8 .“ Los Arquitectos auxilia- 
res tendrán por Jefes inmediatos 
ea las Corporaciones á los titula
res de mayor categoría sin de
pendencia por su cargo de otras 
oficinas ó centros de aquellas 
entidades.

9 .^ Corresponde á los Arqui
tectos provinciales:

i 1.° B3studiar los proyectos, 
1 haciendo loa planos, pliegos de 

| condiciones, presupuestosycaan. 
j to sea necesario para la ejecu

ción y dirección de las obras dj’ 
su comp-ítencia que les enear. 
guen las Diputaciones y se eos. 
teen de los fondos' proviueialej 
ya se lleven á cabo por el sistema 
de contrata ya por el de Adminh. 
tración, expidiendo, en su consa- 

' cuencia, las certificaciones de los 
i distintos plazos, redactando las 
■ actas de recepción y practicando 

las oportunas liquidaciones.
2 .’ Hacer las tasaciones, recn- 

nocimientos y cuantos trabajos 
facultativos les encargue la Di< 
p litación.

3 ° Representar á estasCorpo. 
raciones en los deslindes, perita
jes y otras diligencias en que sea 
necesaria la ¡utervencion. de un 
Arquitecto.

4 .® Evacuar los informes que 
se le pidan y las consultas quo 
se le hagan por la Diputacioo 
y Comisión provincial y todos 
los demás de carácter técnicoque 
sean preciso para la buena trami- 
tacicn de los expedientes que 
afecten ó interesen á la misma 
Corporación.
, 5.® Proyectar y dirigir las 

obras municipales de los puebles 
de la provincia que no tengan 
Arquitecto titular, siempre que 
así se solicite del Gobernador pof 
los respectivos Ayuntamieutos, 
en cuyo caso deberá percibir los 
honorarios correspondientes ák 
reclamaoion de los proyectos y 
las dietas y gastos de viaje deven
gados en su asistencia á estas 
obras.

6 .® Informar los proyectos de 
los Arquitectos municipales y 
diocesanos cuando fuera preciso-

7 .® Velar por el cumpíimien' 
to de las leyes Provincial y Mu* 
nioipál en la parte leferente á 
obras, policía y salubridad de bs 
poblaciones, denunciando al 60* 
b-rnador las infracciones deaqud‘ 
llas que lleguen á su conocimi^i’' 
to y proponiendo las mejoras quo 
crea necesarias paraelsaneamiuu' 
to y urbanización de las pobla
ciones de la provincia que “® 
tengan Arquitecto titular.

8 .® Ser Vocal nato de las Jun
tas provinciales de Sanidad y 
espectáculos públicos, Comisión 
provincial de Munumentos hisW' 
ricos y artísticos, Cárceles, InO' 
truccion Pública, Beneficencia y 
Consejo de Agricultura.

9 .” Procurar la conservación 
y reparación de tod is los monu
mentos de la proviucia, indican
do á la Superioriiad los meÜ*’^ 
más adecuados para el es,
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10. Sustituir al Arquitectos 

municipal de la capital de la! 
provincia,cuando no hubiese másj 
que uno, en ausencias motivadas ' 
por.el servicio, enfermedades y 
vacantes, cobrando en este úlli- 
luo caso y por todo el tiempo que 
dure la interinidad, la mitad del 
sueldo fijado en el presupuesto 
para aquel facultativo, en con
cepto de gratificación.

10.® Corresponde á los Ar
quitectos municipales: i

y reparación de los monumentos, । 
edificios y elementos de ornean S 
público comprendidos en el M !• 
nicipio, aunque sean ’de propie
dad de particulares, indicando á 
la Superioridad los medios más 
adecuados para ello.

9.° Proponer al Ayuntamien 
to todas aquellas reformas y me
didas que tiendan tanto al en
grandecimiento de la población 
como á la mejora do sus oondi- j 
ciones de viabilidad, higiene y !

1? Estudiar los proyectos, ! o^’o^to público.
| 10.® Sustituír al Arquitectohaciendo los planos, pliegos de 

condiciones y presupuestos y 
cuanto sea necesario para la eje
cución y dirección de las obras 
que se les encarguen por los 
AyuntamiantoK,'así rústicas co
mo urbanas, bien sean de edifi
cios y monumentos, bieii do al
cantarillado, conducción y dis
tribución de aguas, empedrados.
y, en general, todas las que se '
costeen con fondos municipales 
y sean de su competencia, ya se 
hagan por subasta ó por Admi
nistración, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, expidiendo 
en su caso las certificaciones de 
obras, redactando actas da recep
ción y practicando las oportunas 
liquidaciones.

2,® Hicer las tasaciones, re
conocimientos y cuantos traba
dos facultativos les encarguen 
losAyuntamientos ó sus Alcaldes 
Presidentes.

3.° Representar á estas Cor
poraciones en deslindes, perita
jes, señalamientos de líneas y 
demás acto.s en que sea precisa 
la intervención del Arquitecto.

V Evacuar los informes que 
les encomienden los Ayunta- 
loientos, los Alcaldes Presidentes 
y las Comisiones de obras.

provincial de la capital en ausen
cias motivadas por el servicio, 
enfermedades y vacantes,cobran
do en este último caso, mientras 
dure la interinidad y en concep 
to do gratificación, la mitad do! 
sueldo que á aquél le estuviese 
asignado en presupuesto.

11.® Todas las poblaciones que 
no contando con Arquitecto titu
lar acuerden la ejecución de obras 
que, por tener carácter público.
hayan de ser proyectadas y diri
gidas por un Arquitecto, podrán 
encargar estos trabajos á cual
quiera que posea aquél título fa
cultativo, comunicaudo inmedia
tamente su resolución al Gober
nador de la provincia.

12.® Los Arquitectos provin 
ciales y municipales polrán pres
tar libremente sus servicios á 
Corporaciones y particulares, pe
ro no les será permitido interve
nir en aquéllas tasaciones que 
interesen á sus solicitu les.

Los Gobernadores podrán en
comendará los Arquitectos pro
vinciales, ó en su defecto á los 
municipales, los informes ó re
conocimientos que afecten á los 
pueblos de la provincia. Los ex ¡ 
presados Arquitectos devengarán 1

5.’ laformar las instaBoias / P®' «’‘»* trabajos los honorarios
^úa se presenten al Ayuntamien corre-spondientes, que serán satis 

fechos por las Corporaciones inte-^0 ó al Alcalde solicitando la li
cencia de nueva construcción ó 
^e reforma de las fincas compren-

resadas, sin perjuicio de line Ó3> 
tas se reintegren, en su caso, de 

' loa particulares á quienes corres

3.® Acreditar buena conducta » hiciere infringiendo las disposi- 
nord y no estar incapacitado pa- j ciones que quedan enumerada.s. 
n ejercer cargos públicos. j los interesados podrán interponer 

recurso de alzada ante el Ministro 
de la Gobernación en un plazo de 
treinta días desde la publicación 
oficial del nombramiento.

En este ca^o, la Corporación 
provincial ó municipal elevará 
c n su informe á la Superioridad, 
por conducto del Gobernador, los 
mencionado.s recursos en un pla
zo que no excederá de ocho días.

Estos serán resueltos por el Mi
nisterio en un plazo do treinta 
días, pasado el cual sin resolver 
se entenderá confirmado el acuer
do de la Corporacion.

14.® Vacante una plaza de Ar
quitecto provincial ó municipal, 
el Presidente de la Corporación 
respectiva dará cuenta dentro del 
tercer día á la Dirección General 
de Administración local, por con 
docto del Gobernador civil,acom- 
pafim lo to los los datos necesarios 
pira el anuncio del concurso.

' Recibida la comunicación en 
que se dé cuenta do la vacante, 
la Dirección General, dentro de 
los diez días siguientes, anuncia
rá en la Gacela pl concurso, por 
un plazo de treinta días. •

En este plazo remitirán á la Di
rección sus solicitudes documen
tadas los Arquitectos que solici
ten el cargo. Terminado aquél, 
la Dirección, en otro plazo de

j diez días, remitirá á la Corpora 
1 cion respectiva las solicitudespre- 

sentadas, acompañadas de los do
cumentos necesarios y una nota 
expresiva de los antecedentes que 
en la Dirección obren sobre las 
condiciones de los solicitantes.

Las Corporaciones, en un plazo 
que nunca podrá exceder de 

/ treinta días, procederán el nom 
5 bramienlo.
S

1 El de los Arquitectos provin- 
■ cíales se hará por la Diputación, 

y nunca, ni bajo pretextoalguno, 
; por la Comisión provincial.

Transcurrido el plazo fijado an
teriormente sin que se haya re
suelto el concurso, se entenderá 
que la Corporación renuncia á su 
derecho, y entonces el Ministro 
tendrá la facultad de resolverloen 
el término de treinta días.

í La Corporación dará cuenta del 
nombramiento y devolverá los 
expedientes personales de los con- 
cursanntes á la Dirección Gene
ral en un plazo de quince días, 
3’ ésta, en otro de ocho, lo publi
cará en la Gacela.

Si el concurrente en quien re
cayese el nombramiento no so 
presentare á tomar posesión sin 
causa justificada en un plazo de 
treinta días, contados desde la pu
blicación del acuerdo en la Gace-

15.® Los Arquitectos provin'^ 
ciales y municipales tendrán el 
carácter de inamovibles, y, por lo 
tanto, no podrán ser separados 
ni suspensos en sus cargos, sino 
poí* causas comprendidas en el ar
ticulo 44 del Reglamento do Se
cretarios de Diputaciones de 11 
de Diciembre de 1900, debida- 
mentejustificadas, previaaudien- 
cia dei interesado, y observánde- 
se las demás formalidades esta
blecidas en dicho Reglamento.

16.® Los Arquitectos provin- 
ciale.s y municipales incurrirán 
en responsabilidad civil, admi
nistrativa ó penal, según la na
turaleza de la falta, acción, emi
sión ó cansa que la motivase. Asi
mismo indemnizarán los daños y 
perjuicios que causen á los fon
dos ó intoreses que les están con
fiados, quedando además sujetos 
á las mismas cerrecciooos guber
nativas señaladas para los Secre
tarios de Diputaciones.

Lo mismo sucederá en el caso 
de destitución, equiparándose al 
efecto los cargos de Secretarios 
da aquellas Corporaciones con los 
de Arquitectos provinciales^ mu- 
cipales.

17.® Se consignará una can
tidad prudencial para gastos de 
material y oficina, y para el per
sonal auxiliar necesario da Deli
neantes y Escribientes; este per
sonal so nombrará á propuesta del 
Arquitecto y estará á sus órdenes.

Los Arquitectos provinciales de
vengarán indemnización en las 
salidas que verifiquen de su do
micilio oficial para asuntos del 
servicio, con sujeción al artículo 
13 de la Real orden de 20 de Abril 
de 1872, 'licta la para el Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, equi
parándolos á este fin con los In
genieros Jefes.

18 ® Los proyectos que, for-

’hJas en el término municipal.
Q-’ Cuidar del cumplimiento । obligación. j

<16 13 ley Municipal y de las Or- ^^'® Arquitectos podrán exigir 
‘^finanzas municipales de la loca- j ^®^-®^ ^^® realizar el servicio las , 
I¡^ad, si las tuviere, en la parte 5 garantías que estimen necesarias 

con objeto de asegurar el cobro ^ ¿^ ¡^ notificación al intere- 
^® j sado, se entenderá que renuncia

13. Para ser nombrado por 5. f Í a la plaza, y para proveer ésta laprimera vez Arquitecto provin- 8 „ . , . ,¿Corporacion abrira nuevo concia! ó munioipa¡, serán requisitos 8 
indispensables: j

j 6 La Diputación o el Municipio l ber español, mayor del, - , , ■ ,, , r » i hara el nombramiento, teniendo
2.’ Ser Arquitócto. con tita- j '°® '“érilos y aptitudes

lo que le dé derecho á ejercer 1 concurrentes, y eligiendo
, la profesión en les dominios de t ‘ibrememe entro los mismos.

’• Procurar la conservación j España. j Cuando el nombramiento se f madosporuo Arquitecto provin-

'^oocerniente á obras y salubri- 
'^^<1 da la población,denunciando 

Alcalde las infracciones de 
^QUélla ó aquéllas que lleguen 
^su conocimiento.

^•® Ser Vocal nato de la Jun- 
^^ local de Sanidad é Instrucción
Pdmaria, donde 1as haya, y en 
*®® capitales de provincia, de la 
*^^013 de espectáculos públicos.

MCD 2022-L5



810 10 de Septiembre de i9i2

niai ó nmoicipab s^an da su ex- 
cjisiva .compatencia faoullativa, 
d'-beráu ir u^easiria-nenta á in 
f)r!n0 da otra A rqa it iota ó coleo- 
tsvidad de Arquítect-js, en cuan
to io permitan las disposiciones 
bégaies vigentes.

19? Cuanto um Corporación 
desee proveer par oposición la pia- 
Z4 de Arquitecto titular, ^.ieinpre 
que ésta se halle vacanti, lo soli
citará del Ministro di la Ooberna- 
cion, inlicando ai mismo tiempo 
el editicio ó las obras necesarias 
en la localidad, cuyo pr-oyecto 
pueda ser el tama preferente de 
la oposición.

Kl Ministro remitirá estos datos 
á la Acá lamia de Billas ArtíS do 
San Fernando pira que reiaote 
el programa de’aoposioion,anun 
ciándose- ésta en los periólicos 
cÜciales,

Transcurri lo el plazo que se 
hubiese fija lo en el programo pa
ra la presentación de los trabijos, 
éstos serán califica los por un Ju* 
rado, en que estarán representa
dos la Corporación y los oposito
res. D ebo Jurado hará la propues
ta unipersonal á lúvur del autor 
del proyecto premialo, que ade
más del nombramiento de Arqui
tecto titular de la localidad de 
que se trate, recibirá el importe, 
según Xarifa, del trabajo aprob:.- 
do, por haber silo ejecutid) con 
anterioridad á la toma de pose
sión.

20.“ Si a’gúu Arquitecto se 
inutilizir» p)r m>tivo ú ocasión 
del desmpefio del carg), tendrá 
derecho à percibir como jubila
ción la mitad del sueldo, y si mu
riese por igual causa, este dere
cho pasará à la viuda, mientras 
no contrajese nuevas nupcias, ó 
á los huérfanos menores de edad, 
óá los padres si corriera à cargo 
del fallecido su subsistencia. Pis
to se antiend-e cualquiera que sea 
la edad y aUos de servicio del fa
llecido.

Las Biputaciones Provinciales 
y los Ayuntamientos deberán 
conceler además derechos de ju
bilación, viudedad y orfandad á 
los Arquitectos y s is fimilias

Dichas pensiones serán de la 
cuantía que en casos análogos se
ñalen las leyes vigentes para los 
demás funcionarios del listado.

BASES TRANSITORIAS

1? Todos los actuales Arqui
tectos provinciales ó municipales 
nombrados por concurs*', oposi
ción ó acuerdo de las Corporacio
nes, asi como los de los Ayant - 

mientos inferiores á 12.000 habi- 
taantes, sarán confirmados en sus 
actu das cargos con los mismos 
sueldos que disfruten ó con los 
deducidos de las condicionas de 
los concursos, bajo los que fue
ron nombrados, si resuHa'icn 
¡güilas ó más eleva los que los 
sañihdos en la esnli gniiil fi
jada en estí Reglamento, y des
de el próximo ejercicio con los de 
dicha escila, si .aquéllos fuesen ! 
inferiou's á lo.s de ésta.

2.“ Las Corporaciones que es
tán lo obligadas à tener Arquitec
to titular, según estas boses, no | 
le tingm, onsigurii 91 los j 
próximos prosupuestos la partida j 
especiU correspondiente, y pre- j 
pararán los concursos áfin de qui 1 
el día en que aquéllos empiecen | 
á regir so hallen en funciones los ; 
facu tativos que se nombren al 
efecto, con arreglo á lo dispuesto j 
en estas bases.

Mairid, 26 de Agosta de 1912.
—151 Director genera!, L Be^

(^Q-z^eti iel 27 Íe Ag)st3 ie Í9lá,}

Núm. 2 319.

Quintanill i de Abajo

Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales del mismo corres
pondientes à los ejercicios de 1907 
y 1908, se hallan expuestis al 
púb ico en la Secretaría de la Cor
poración, por término de quince 
días, dentro de los que pueden 
ser examina las por cuantas per
sonas lo deseen y presentar las 
reclamaciones que consideren 
convenientes, pues pasado dicho 
p azo no serán admitidas.

Quintanilla de Abajo 6 de Sep 
tiembre de 1912. —151 Alcalde, 
Severino Sánchez Velasco.— 
P. S. M., 151 Secretario, Nicolás 
Paiacics.

Nüu.2,320.

Villalar.

1 El Ayuntam ento de mi presi- 
j dencia en sesión del día treinta 
| de Agosto ú timo, de conformi- 
1 dad à la regla cuarta d)l artículo 
| 75 de ¡a ley Municipal, último 
1 párrafo del artículo 35 del Real 
1 decreto de 8 de -Mayo de 1884, 
j acordó arrendar entre sus veci- 
Î nos las hierbas del prado «Bos- 
Í que y Vallesta», cou arreglo al 

pliego de condiciones que al efec
to se ha formado y se halla de 
manifiesto en este Ayuntamiento. 
La subasta tendrá lugar a ¡as on
ce del día veinte del corriente, 
en lu Sala de Sesiones y en la 

forma que dispone el artículo 
6.“ de la Instrucción de .24 de 
Eüero de 1905.

Ví!ialar<4 de Septiembre de 
1912,— 151 Alcalde, Leopoíd<- 
Alonso.

«SMIB.
Ní M. 2 271.

.ewMíEu paient» DE «nicoLm
REGIONAL DE CASTILLA LA VIEJA

Enseñanza secundaria.
Una de las enseñanzas, la más 

importante, quizás, de las que se 
establecen en el R D- de 25 de 
Octubre de 1907, es la que con el 
nombre de Enseñanza Secunda 
ria se dedica exclusivamente á 
los propietari !3 ó hijos de éstos 
qu3 deseen adquirir los conoci
mientos para perfeccionar sus 
cultivos, y á los Jefes de labranza, 
con objeto de que en las explo
taciones culturales, vinícolas y 
pecuarias pueda colocarse un per* 
sonal instruido en las verdaderas 
enseñanzas agronómicis.

El precitado R. D exige para 
matrícularse en esta enseñanza 
tener aprobado en un Wstableoi 
miento oficial, Aritmética, Alge
bra elemental, Gio netría. Físi 
ca. Química é Historia natural.-

Los que no reuniesen dich.a 
condición tendrán que somelerse 
á un examen previo de las mate* 
rías citadas y satisfacer además 
por derechos de matrícula etc , 
los que determinan las disposi = 
cienes vigentes de Instrucción 
pública.

Comprendiendo el limo, señor 
Director General de Agricultura, 
la /lificultal grande que á los 
propietarios ó fijos de éstos se les 
presentabi para llenar dicfioí re 
quisitos, por acuerdo de fechi 5 
de Julio último, se fia servido 
autorizar al señor ingeniero Di
rector de esta Granja-Eseuaía pÁ 
ra que implante diofia enseñan
za en ia forma que crea más con
veniente y pueda proporcionar el 
mayor número do alumnos en 
ella. Por lo tanto, será dada en 
la forma siguiente:

PRIMER CURSO
Agronomía, (Diaria), señor Ro

mero Perez; Ganadería, Avicul
tura y Apicultura, (Alterna), se
ñor García Rimero; Mecánica 
agrícola, (ídem), señor Bertrán 
¡le Lis.

• SEGUNDO CURSO
Herbicultura y Horticultura, 

(Diaria), señor García Romero; 
Arboricu;t ira y Jardinería, (los 
días á la semana), señor Garcia 
Romero; Industrias rurales, (Al
terna), señor Bertrán de Lis; Eco
nomía y Contabilidad, (ídem), 
señor Romero Pérez.

Las asignaturas de industrias 
se ajustarán à las condiciones es
peciales de cada region.

En el último día hábil de cada 

mes se suprimirán las clases teó
ricas, dedicando las dos horas á 
una confirenoia, en la que uno 
de los Ingenieros de la Granja co. 
■respondiente hará el resúiusQ 
d i los trabajos del mes.

L''S servicios ó prácticas que 
os alumnos están obligados à rea- 
¡izar, son los siguientes:

PRIMER CURSO
Montaje y manejo de máqui. 

ñas, trabajos de Laboratorio v 
prácticas de Ganadería. '

SEGUNDO CURÍO
Prácticas de cultivo de secano, 

regadío, hortícola y jardinerh, 
ídem de industrias apropiadas á 
la region; idem de contabilidad,

Cada una de estas prácticas 
durará un mes, y serán ejecuta
das pór los alumnos del curso 
respectivo. *

Las clases teóricas estarán à 
cargo de los Ingenieros afeclosá 
• a Escuela y las prácticas al de 
lus ayudantes.

Los alumnos llevarán un cua
derno llamado Diario de Trabajos 
donde irán anotando los que eje
cuten cada día.

Al terminar cada uno de los 
servicios que se les encomiendo, 
el Ingeniero cerrará la hoja co
rrespondiente con la palabra «Tra
bajo del alumnos, y á continua 
cion la calificación que haya me
recido, siendo las notas que se 
empleen las de muy bueno, bue
no y mediano, firmando y es
tampando el sello de la Granja.

Los diarios de trabajos se con
servarán. en la Granja, y ai ter
minar los estudios se darán á oí
da alumno, juntamente con el 
certificado de aptitud, firmado 
por el Director de la Granja y el 
Visto Bueno del Jef-í de Fomento 
de la provincia correspondieníe.

Para matrícularse en esta ense
ñanza, que será completamente 
gratuita,,se solicitará del señor 
Director de este Centro, todos los 
días laborables durante el mes de 
Septiembre, de nueve á una de ¡a 
mañana, en las oficinas situadas 
en la Granja-Escuela, no teníeo- 
do que reunir el aspirante uiés 
que los requísitos siguientes:

Ser natural ó domiciliado en al* 
guna de las provincias de Valla
dolid, Burgos, Avila, Segovia y 
Soria,que comprende esta Region 
Agronómica y acreditar con cer
tificado expedido por el Profesor 
de Instrucción primaria de la H* 
calidad de su residencia que sabe 
leer, escribir y lis cuatro opera
ciones fundamentales de Aritud- 
tica.

Los alumnos matriculalos í® 
someterán al régimen interior 
del Establecimiento para la in®* 
jor marcha de la enseñanza y s® 
proveerán de libros, papel, eu»' 
demos y demás material que *i 
ef mlo les sea necesario.

Vailadolid28 de Agostode 1912- 
—El Ingeniero Director, Lo^^^^' 
so Hornero,

' loxprenta del Hospicio provincial
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